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1. Antecedentes
La nueva Directiva General del SNIP 
(Directiva General 001-2011-EF/68.01, 
aprobada mediante Resolución Direc-
toral 003-2011-EF/68.01 y publicada 
el 09.04.11) ha implicado cambios im-
portantes en las fases de preinversión e 
inversión del ciclo de proyectos. En esta 
oportunidad nos ocuparemos del trata-
miento de la gestión en la preinversión 

según el nuevo marco normativo del 
SNIP. Previamente a ello, describimos 
las funciones y responsabilidades de las 
unidades formuladoras y de las unidades 
ejecutoras, aspectos que no se presenta-
ron, por falta de espacio, en el artículo 
anterior referido al “Ámbito de Aplicación 
y Organización del SNIP según el Nuevo 
Marco Normativo del SNIP”.

Funciones y responsabilidades de las 
Unidades Formuladoras (UF)
A continuación señalamos las funciones y 
responsabilidades de las Unidades Formu-
ladoras (UF), así como los requisitos para 
su registro formal dentro del SNIP1. Hay 
que tomar en cuenta que lo resaltado en 
negrita ha sido recientemente incorporado 
por la nueva Directiva General del SNIP.
La UF tiene las siguientes funciones: 
a.  Elabora y suscribe los estudios de 

preinversión y los registra en el Banco 
de Proyectos.

b.  Elabora los términos de referencia 
cuando se contrate la elaboración 
de los estudios de preinversión, 
siendo responsable por el conteni-
do de dichos estudios. Asimismo, 
elabora el plan de trabajo cuando 
la elaboración de los estudios de 
preinversión la realice la propia UF. 
Para tales efectos, deberá tener en 
cuenta las Pautas de los Términos 
de Referencia o Planes de Trabajo 
para la Elaboración de Estudios 
de Preinversión (contenidas en el 
Anexo SNIP-23). 

c.  Durante la fase de preinversión, las 
UF pondrán a disposición de la DGPI 
y de los demás órganos del SNIP toda 
la información referente al PIP, en caso 
estos la soliciten.

d.  En el caso de las UF de los gobier-
nos regionales y locales, solamente 
pueden formular proyectos que se 

1 Según: Artículo 9º de la Directiva General del SNIP.

enmarquen en las competencias de 
su nivel de gobierno. 

e.  Realiza las coordinaciones y consultas 
necesarias con la entidad respectiva 
para evitar la duplicación de pro-
yectos, como requisito previo a la 
remisión del estudio para la evalua-
ción de la Ofi cina de Programación e 
Inversiones.

f.  Formula los proyectos a ser fi nancia-
dos y/o ejecutados por terceros con 
sus propios recursos o por gobiernos 
locales no sujetos al SNIP. En este caso, 
la UF correspondiente es aquella que 
pertenece a la entidad sujeta al SNIP 
que asumirá los gastos de operación 
y mantenimiento del PIP.

g.  Informa a su OPI institucional de los 
proyectos presentados a evaluación 
ante la OPI responsable de la función 
en la que se enmarca el PIP, en los 
casos que corresponda.

La UF, en el ejercicio de sus funciones, es 
responsable de:
a.  Considerar, en la elaboración de los 

estudios, los Parámetros y Normas 
Técnicas para Formulación (Anexo 
SNIP-09), así como los Parámetros de 
Evaluación (Anexo SNIP-10). 

b. No fraccionar proyectos, para lo cual 
debe tener en cuenta la defi nición de 
PIP contenida en la Directiva General 
y demás normas del SNIP. 

c. Cuando el fi nanciamiento de los gas-
tos de operación y mantenimiento 
está a cargo de una entidad distinta 
a la que pertenece la Unidad Formu-
ladora, solicitar la opinión favorable 
de dichas entidades antes de remitir 
el Perfi l para su evaluación, indepen-
dientemente del nivel de estudio con 
el que se pueda declarar la viabilidad. 

d. Levantar las observaciones o recomen-
daciones planteadas por la OPI o por 
la DGPI, según sea el caso. 
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e. Mantener actualizada la información 
registrada en el Banco de Proyectos. 

f. Verifi car que se cuenta con el sa-
neamiento físico legal correspon-
diente o se cuenta con los arreglos 
institucionales respectivos para la 
implementación del PIP, cuando 
corresponda, a efectos de asegurar 
la sostenibilidad del PIP. 

g. En el caso de los GR y GL, verifi car 
que la localización geográfi ca del 
PIP corresponda a su circunscrip-
ción territorial, salvo que se trate 
de un PIP de alcance intermunicipal 
o de infl uencia interregional.

Se debe tener presente que la persona 
registrada como Responsable de la UF 
tiene a su cargo el cumplimiento de las 
funciones señaladas anteriormente, inde-
pendientemente de que la entidad con-
trate los servicios de consultores externos 
para el apoyo en la formulación del PIP 
(según numeral 9.4 del artículo 9º de la 
Directiva General del SNIP). 
Para ser registrada como UF, la entidad, 
área u órgano deberá cumplir con lo 
siguiente:
a. Contar con profesionales especiali-

zados en la materia de los proyectos 
cuya formulación le sea encargada.

b. Dichos profesionales deben tener por 
lo menos 1 (un) año de experiencia 
en formulación y/o evaluación de 
proyectos, aplicando las normas y 
metodología del Sistema Nacional de 
Inversión Pública.

c. Puede formar parte directa o indi-
rectamente de la Unidad Ejecutora y 
viceversa. 

Funciones y responsabilidades de las 
Unidades Ejecutoras (UE)
Las Unidades Ejecutoras (UE) tienen 
las funciones y responsabilidades que 
mostramos a continuación2 (tomar en 
cuenta que lo resaltado en negrita ha sido 
recientemente incorporado por la nueva 
Directiva General del SNIP). 
La UE tiene las funciones siguientes:
a.  Ejecuta el PIP autorizado por el Órga-

no Resolutivo, o el que haga sus veces.
b.  Elabora el estudio defi nitivo, expe-

diente técnico u otro documento 
equivalente, o supervisa su ela-
boración, cuando no sea realizado 
directamente por este órgano.

c.  Tiene a su cargo la evaluación ex post 
del PIP. 

La UE tiene las siguientes responsabili-
dades:
a.  Ceñirse a los parámetros bajo los 

cuales fue otorgada la viabilidad para 
elaborar directa o indirectamente 
los estudios defi nitivos, expedientes 
técnicos u otros documentos equi-

2 Según: Artículo 10º de la Directiva General del SNIP.

valentes así como en la ejecución del 
PIP, bajo responsabilidad de la autori-
dad que apruebe dichos estudios. 

b.  Elaborar el Informe de Consistencia 
del estudio Defi nitivo o Expediente 
Técnico detallado (Formato SNIP 
– 15) y el Informe de Cierre del PIP 
(Anexo SNIP-24). 

c.  Informar oportunamente al órgano 
que declaró la viabilidad del PIP toda 
modifi cación que ocurra durante la 
fase de inversión. 

2. Descripción global del proceso 
de preinversión de un Proyec-
to de Inversión Pública (PIP)3  

- La fase de preinversión tiene como 
objeto evaluar la conveniencia de 
realizar un proyecto de inversión 
pública (PIP) en particular. En esta 
fase se realiza la evaluación ex ante 
del proyecto, destinada a determinar 
la pertinencia, rentabilidad social y 
sostenibilidad del PIP, criterios que 
sustentan la declaración de viabili-
dad.

- Esta fase comprende la elaboración 
del perfil, que además incluye el 
análisis a nivel del estudio de prefac-
tibilidad, y la elaboración del estudio 
de factibilidad. En cada uno de los 
estudios de preinversión se busca 
mejorar la calidad de la información 
proveniente del estudio anterior a fi n 
de reducir el riesgo de la decisión de 
inversión.

- La elaboración del perfi l es obligato-
ria. Los niveles de estudios de prein-
versión mínimos que deberá tener un 
PIP para poder ser declarado viable 
por una Oficina de Programación 
e Inversiones (OPI), se establecen 
fundamentalmente por su monto de 
inversión a precios de mercado (ver 
más adelante el numeral 7). 

- El órgano responsable de la evaluación 
del PIP podrá recomendar estudios 
adicionales, dependiendo de las ca-
racterísticas o de la complejidad del 
proyecto.

- La fase de preinversión culmina con 
la declaratoria de viabilidad del PIP. 

3.  La formulación de estudios de 
preinversión

- Previo a la formulación de un PIP, la 
Unidad Formuladora (UF) verifi ca en 
el Banco de Proyectos que no exista 
un PIP registrado con los mismos 
objetivos, benefi ciarios, localización 
geográfi ca y componentes, del que 
pretende formular, a efectos de evitar 
la duplicación de proyectos. 

3 De acuerdo al artículo 11° de la Directiva General del Sistema 
Nacional de Inversión Pública.

- La UF elabora los estudios de prein-
versión del PIP sobre la base de los 
Contenidos Mínimos para Estudios 
de Preinversión (Anexos SNIP-05A, 
SNIP-05B, SNIP-06, SNIP-07 y SNIP 
08), teniendo en cuenta los términos 
de referencia o planes de trabajo 
aprobados, así como los contenidos, 
parámetros, metodologías y normas 
técnicas que se dispongan. Asimismo, 
debe ser compatible con los Linea-
mientos de Política Sectorial, con el 
Plan Estratégico Institucional y con el 
Plan de Desarrollo Concertado, según 
corresponda.

- La elaboración de los estudios de 
preinversión considera los Parámetros 
y Normas Técnicas para Formulación 
(Anexo SNIP-09), los Parámetros 
de Evaluación (Anexo SNIP-10), así 
como la programación multianual de 
inversión pública del Sector, Gobierno 
Regional o Local, según corresponda, 
a efectos de evaluar la probabilidad y 
período de ejecución del PIP. 

- Las proyecciones macroeconómicas 
que se utilicen para los estudios de 
preinversión deben ser consistentes 
con el Marco Macroeconómico Mul-
tianual vigente en el momento que 
se realiza el estudio (en la actualidad 
se encuentra vigente el Marco Ma-
croeconómico Multianual 2012-2014 
aprobado en Sesión de Consejo de 
Ministros el 25 de mayo del año en 
curso).

- La responsabilidad por la formulación 
de los PIP es siempre de una entidad 
del sector público sujeta a las normas 
del SNIP.

- Está prohibido el fraccionamiento 
de un PIP, bajo responsabilidad de 
la UF que formula y registra la inter-
vención en el Banco de Proyectos, y 
del órgano que lo declara viable, de 
ser el caso. 

- Los estudios de preinversión y sus 
respectivos anexos, que se elaboren y 
evalúen en el marco del SNIP, tienen 
carácter de declaración jurada, y su 
veracidad constituye estricta respon-
sabilidad de la UF, siendo aplicables 
las responsabilidades que determine 
la Contraloría General de la Repúbli-
ca y la legislación vigente. El órgano 
que declaró la viabilidad del PIP es el 
responsable de la custodia de dichos 
documentos conforme al marco legal 
vigente.

4. La evaluación de los estudios 
de preinversión4 

- Previo a la evaluación de un PIP, la OPI 
verifi ca que en el Banco de Proyectos 
no exista otro PIP registrado con los 

4 De acuerdo al artículo 13° de la Directiva General del Sistema 
Nacional de Inversión Pública.
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mismos objetivos, benefi ciarios, locali-
zación geográfi ca y componentes, del 
que será evaluado, a efectos de evitar 
la duplicación de proyectos. 

- La evaluación del proyecto debe consi-
derar el análisis de los aspectos técni-
cos, metodológicos y parámetros uti-
lizados en el estudio, adicionalmente 
se tomarán en cuenta los aspectos 
legales e institucionales relaciona-
dos a la formulación y ejecución del 
proyecto, así como la programación 
multianual de inversión pública del 
Sector, Gobierno Regional o Local, 
según corresponda, a efectos de 
evaluar la probabilidad y período de 
ejecución del PIP.

- Los Informes Técnicos que elaboren la 
OPI o la Dirección General de Política 

de Inversiones (DGPI) seguirán las Pau-
tas para la Elaboración de Informes 
Técnicos (Anexo SNIP-16), debiendo 
recoger los aspectos desarrollados 
en el Protocolo de Evaluación. Los 
Informes técnicos deben ser puestos 
en conocimiento de la UF que elaboró 
el estudio. 

- Cuando la OPI formule observacio-
nes, debe pronunciarse de manera 
explícita sobre todos los aspectos que 
deban ser reformulados o sustentados, 
no debiendo volver a observar un PIP, 
sino por razones sobrevinientes a la 
primera evaluación.

- La responsabilidad por la evaluación 
de los PIP es siempre de una entidad 
del sector público sujeta a las normas 
del SNIP.

5. Tipos y contenidos mínimos 
de estudios de preinversión 
de acuerdo a las normas del 
SNIP

La nueva Directiva General del SNIP 
contempla tres tipos de estudios de prein-
versión para los PIP (Perfi l Simplifi cado, 
Perfi l y Estudio de Factibilidad) y dos 
para los Programas de Inversión (Perfi l y 
Estudio de Factibilidad), eliminando con 
ello la alternativa del Estudio de Prefacti-
bilidad. A continuación se mencionan de 
forma gráfi ca cada uno de estos tipos de 
estudios, considerando dónde se plasman 
sus contenidos mínimos; también se pre-
sentan los casos especiales. Luego de ello, 
se presenta un cuadro comparativo de los 
contenidos mínimos de los principales 
estudios de preinversión. 

Comparación de Contenidos Mínimos de Estudios de Preinversión 
para PIP

(Según Anexos SNIP 05-A, 05-B y 07)

Tipos y Contenidos Mínimos de Estudios de Preinversión 
de acuerdo a las Normas del SNIP

Anexo SNIP 05-A Anexo SNIP 05-B Anexo SNIP 07

1. Resumen Ejecuti-
vo 

- Nombre del Pro-
yecto de Inversión 
Pública (PIP)

- Objetivo del Pro-
yecto.

- Balance Oferta y 
Demanda de los 
Bienes o Servicios 
del PIP.

- Descripción Técni-
ca del PIP.

- Costos del PIP.
- Benefi cios del PIP.
- Resultados de la 

Evaluación Social.
- Sostenibilidad del 

PIP.
- Impacto Ambien-

tal.
- Organización y 

Gestión
- Plan de Implemen-

tación.
- Conclusiones y Re-

comendaciones.
- Marco Lógico

1. Resumen Ejecuti-
vo 

- Nombre del Pro-
yecto de Inversión 
Pública (PIP).

- Objetivo del Pro-
yecto.

- Balance Oferta y 
Demanda de los 
Bienes o Servicios 
del PIP.

- Descripción Técnica 
del PIP.

- Costos del PIP.
- Benefi cios del PIP.
- Resultados de la 

Evaluación Social.
- Sostenibilidad del 

PIP.
- Impacto Ambien-

tal.
- Conclusiones y Re-

comendaciones.
- Marco Lógico

1. Resumen Ejecutivo 
- Nombre del PIP.
- Objetivo del PIP.
- Balance Oferta y De-

manda de los Bienes 
o Servicios del PIP.

- Planteamiento Técnico 
del PIP.

- Costos del PIP.
- Benefi cios del PIP.
- Resultados de la Eva-

luación Social del PIP.
- Sostenibilidad del PIP.
- Impacto Ambiental 

del PIP.
- Organización y Gestión 

del PIP. 
- Plan de Implementa-

ción del PIP.
- Financiamiento del 

PIP.
- Conclusiones y Reco-

mendaciones.
- Marco Lógico del PIP.

2. Aspectos Gene-
rales 

- Nombre del Pro-
yecto.

- Unidad Formula-
dora y la Unidad 
Ejecutora.

- Participación de 
los Involucrados.

- Marco de Referen-
cia.

2. Aspectos Gene-
rales 

- Nombre del Pro-
yecto.

- Unidad Formulado-
ra y la Ejecutora.

- Participación de los 
Involucrados.

- Marco de Referen-
cia.

2. Aspectos Generales 
- Nombre del Proyecto.
- Unidad Formuladora y 

Unidad Ejecutora.
- Participación de los 

Involucrados.
- Marco de Referencia.

3. Identifi cación 
- Diagnóstico de la 

Situación Actual.
- Defi nición del Pro-

blema y sus Cau-
sas.

- Objetivo del Pro-
yecto.

- Alternativas de So-
lución.

3. Identifi cación 
- Diagnóstico de la 

Situación Actual.
- Defi nición del Pro-

blema y sus Causas.
- Objetivo del Pro-

yecto.
- Alternativas de So-

lución.

3. Identifi cación 
- Diagnóstico de la Si-

tuación Actual.
- Objetivos del Proyec-

to.

Contenido mínimo según Anexo 
SNIP- O5 A.- Para aquellos PIP que 
solo requieren un estudio de perfi l 

para decidir su viabilidad.

Contenido mínimo según Anexo 
SNIP-O5 B.- Para aquellos PIP cuya 
viabilidad podrá ser otorgada con 
un nivel de Estudio de Factibilidad, 
en el cual se profundice el análisis 
para tomar la decisión de declara-

ción de viabilidad. 

Perfi l de PIP

Estudio de 
Factibilidad para 

PIP

Perfi l para 
Programas de 

Inversión

Factibilidad para 
Programas de 

Inversión

Perfi l de PIP de 
Electrifi cación 

Rural

Perfi l de PIP de 
Rehabilitación de 

Carreteras

Perfi l Simplifi cado 
de PIP menor

Contenido mínimo según Anexo 
SNIP-07

Contenido mínimo según 
Anexo SNIP-06

Contenido mínimo según 
Anexo SNIP-08

Contenido mínimo según 
Anexo SNIP-19

Contenido mínimo según 
Anexo SNIP-20

Formato SNIP-04
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6. Proceso de presentación y evaluación de los 
estudios de preinversión

Los procesos específi cos de presentación y evaluación de los 
estudios de preinversión (para los casos del perfi l y estudio 
de factibilidad de un PIP) se describen de forma gráfi ca de la 
manera siguiente: 

Anexo SNIP 05-A Anexo SNIP 05-B Anexo SNIP 07

4. Formulación y 
Evaluación 

- Defi nición del Ho-
rizonte de Evalua-
ción del Proyecto.

- Análisis de la De-
manda.

- Análisis de la Ofer-
ta.

- Balance Oferta De-
manda.

- P lan teamiento 
Técnico de las Al-
ternativas de So-
lución.

- Costos a Precios de 
Mercado.

- Evaluación Social.
- Análisis de Sensibi-

lidad.
- Análisis de Sosteni-

bilidad.
- Impacto Ambien-

tal.
- Selección de Alter-

nativa.
- Plan de Implemen-

tación
- Organización y 

Gestión
- Matriz de Marco 

Lógico para la Al-
ternativa Seleccio-
nada.

4. Formulación y 
Evaluación 

- Defi nición del Ho-
rizonte de Evalua-
ción del Proyecto.

- Análisis de la De-
manda.

- Análisis de la Ofer-
ta.

- Balance Oferta De-
manda.

- Planteamiento Téc-
nico de las Alterna-
tivas de Solución.

- Costos a Precios de 
Mercado.

- Evaluación Social.
- Análisis de Sensibi-

lidad.
- Análisis de Sosteni-

bilidad.
- Impacto Ambien-

tal.
- Selección de Alter-

nativa.
- Cronograma de Ac-

tividades.
- Organización y Ges-

tión.
- Matriz de Marco 

Lógico para la Al-
ternativa Seleccio-
nada.

4. Formulación y Eva-
luación 

- Análisis de la Deman-
da.

- Análisis de la Oferta.
- Balance Oferta De-

manda.
- Planteamiento Técnico 

del PIP.
- Costos a Precios de 

Mercado.
- Evaluación Social.
- Evaluación Privada.
- Análisis de Sensibili-

dad.
- Análisis de Riesgo de 

la Rentabilidad Social 
del PIP.

- Análisis de Sostenibili-
dad.

- Impacto Ambiental.
- Organización y Ges-

tión.
- Plan de Implementa-

ción
- Financiamiento.
- Matriz del Marco Ló-

gico del Proyecto.
- Línea de Base para 

Evaluación Intermedia 
y ex post.

5. Conclusión 
6. Anexos 

5. Conclusión 
6. Recomendaciones 
7. Anexos 

5. Anexos

Elaboración 
de Perfi l

Elaboración 
de Estudio de 
Factibilidad

Mejora del 
Estudio

Evalúa Perfi l

UF
OPI*

Sectorial/Regional/Local

OPI*
Sectorial/Regional/Local

Elaboración 
de Perfi l

Perfi l del 
Proyecto

Estudio de 
Factibilidad

¿Rechaza?

Fin

Fin

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

No

No

No

No

¿Observa?

¿Rechaza?

¿Observa?

Perfi l 
Aprobado

Autoriza 
Estudio de 
Factibilidad

Declaración de 
Viabilidad

¿Requiere 
Estudios Adi-

cionales?

Proceso de Presentación y Evaluación del Perfi l

Proceso de Presentación y Evaluación del Estudio 
de Factibilidad

(*) Incluye a las Unidades Eva-
luadoras de una empresa que 
pertenece a más de un Gobier-
no Regional o Local.

Fuente. Directiva General del SNIP, 
artículo 15, numeral 15.5.

(*)  Incluye a las Unidades Evaluadoras de una empresa que pertenece a más de un Gobierno Regional 
o Local

Fuente: Directiva General del SNIP, artículo 15º, numeral 15.10.

Autoriza Estudio de 
Factibilidad

Estudio Aprobado

Declaración de 
Viabilidad

Evalúa Estudio de 
Factibilidad

7. Niveles mínimos de estudios de preinversión 
para la declaración de viabilidad de un PIP por 
la OPI

Estudio Monto de Inversión a 
Precios de Mercado

Perfi l Simplifi cado ≤ S/.  1’200,000

Perfi l* ≤ S/.  10’000,000

Factibilidad > S/.  10’000,000

(*) No se aplica a PIP Menores. Para el caso de los PIP de Electrifi cación Rural y de Rehabilitación de 
Carreteras, podrán ser declarados viables solamente con este nivel de estudio, siempre que cumplan 
con los contenidos mínimos establecidos en los Anexos SNIP-19 y 20, respectivamente.

Nota. No se consideran aquí las excepciones contempladas mediante normas legales específi cas o 
aprobadas por la DGPI.
Fuente: Directiva General del SNIP. Artículo 22º.

8. Plazos de evaluación

Casos Plazo Máximo*

Para Evaluación de Perfi l 30 Días Hábiles

Para Autorizar la Elaboración de Estudio de 
Factibilidad

30 Días Hábiles

Para Evaluación de Estudio de Factibilidad 40 Días Hábiles

Para PIP Menores 10 Días Hábiles

Para aprobar Términos de Referencia de Estudios 
de Preinversión

15 Días Hábiles

(*) Plazos máximos para la emisión del Informe Técnico, contados a partir de la fecha de recepción del 
documento en donde se plasma el Estudio de Preinversión. En el caso de los PIP Menores, es el plazo 
máximo para emitir el Formato SNIP-06. 

Fuente: Directiva General del SNIP, artículo 21º.


